
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2020 00159 00 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2020 00159 00 

ACCIONANTE:       LIBANIEL ESTIC VÁSQUEZ SUÁREZ              

ACCIONADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN - ICFES  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado 

a través de correo electrónico de fecha 6 de abril del año en curso, por el apoderado 

de la parte demandante contra el auto calendado 25 de marzo de 2021 proferido 

por este Juzgado, a través del cual se dispuso rechazar la demanda en curso por 

no subsanar de forma integral la misma como fue solicitado.  

 

En consideración a que el recurso es procedente y fue interpuesto dentro del 

término establecido en el artículo 244 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 

2021, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO y para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por el abogado 

William Augusto Vera Rodríguez, apoderado de la parte accionante.  

 

Se reconoce personería adjetiva a WILLIAM AUGUSTO VERA RODRÍGUEZ con 

cédula de ciudadanía No. 80.245.750 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional No. 

298.824 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como 

apoderado judicial de LIBANIEL ESTIC VÁSQUEZ SUÁREZ en los términos y para 

los efectos del mandato conferido dentro del expediente. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente 

al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 
JUEZ (E) 

 
JGR 

 


